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Clase de precisión del aparato, representado por el sím­
bolo: «©».

Escalón de verificación, en la forma: «e = 1 mg».
Escalón discontinuo, en la forma: da = 0,1 mg».
Efecto sustractivo de tara, en la forma: «T = —100 g».
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: «0°C/40°C». 
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: «220 V». 
Frecuencia de la tensión, en la forma: «50 Hz».
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi­

que la aprobación del modelo.
Quinto.—Asimismo llevaré otra placa, en lugar visible y tam: 

bién fijada solidariamente al cuerpo del aparato, con la Ins­
cripción:

«Prohibida para la venta directa al público.»
Lo que comunico a W. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de marzo de 1084.—P. D. (Orden de 31 de mayo 

de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.
limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 

y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial 
y Tecnología.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9007 REAL DECRETO 757/1984, de 11 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé­
rito Civil al señor Taki Ould Sidi.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Taki 
Ould Sidi, a propuesta del señor Ministro de Asuntos Exterio­
res y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu­
nión del día 11 de abril de 1984,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9008 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Editorial Elexpuru, S.A.L.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel de impresión y escri­
tura y cartón de edición y la exportación de libros, 
diccionarios y álbumes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Editorial Elexpuru, S.A.L.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación dé papel de impresión y escritura y cartón 
de edición y la exportación de libros, diccionarios y álbumes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Editorial Elexpuru, S.A.L.», con domi­
cilio en calle San Martín, número 153, Zamudio (Vizcaya), y 
número de identificación fiscal A-4B00372-7.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Papel de impresión y escritura, de edición, con un con­

tenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, posición 
estadística 48.01.80.

1.1 Calidad «offset» pigmentado, con un gramaje de 65-150 gra­
mos por metro cuadrado, colcr blanco o coloreado.

1.2 Calidad «offset» no pigmentado, con un gramaje de 65- 
150 gramos por metro cuadrado, color blanco o coloreado.

2. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu­
cado, exento de pasta mecánica, P. E. 48.07.59.2.

2.1 Con un peso de 80 a 180 gramos por metro cuadrado, 
por las dos caras, mate o brillante.

2.2 Con un peso de 181 a 250 gramos por metro cuadrado, 
por las dos caras, mate o brillante.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu­
cado, de más de 85 gramos por metro cuadrado de peso, posición 
estadística 48.07.59.9.

3.1 Con un peso de 68 a 1€3 gramos por metro cuadrado, 
por las dos caras, mate o brillante, con un 40 por 100 o menos 
de pasta mecánica.

3.2 Con un peso de 161 a 250 gramos por metro cuadrado, 
por las dos caras, mate o brillante, con un 40 por 100 o menos 
de pasta mecánica.

3.3 Con.un peso de 68 a 160 gramos por metro cuadrado, 
por las dos caras, mate o brillante, con más del 40 por 100 de 
pasta mecánica.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Libros. P. E. 49.01.00.1.
II. Libros litúrgicos, P. E. 49.01.00.2.
III. Diccionarios, P. E. 49.01.00.3
IV. Otros libros o folletos, P. E. 49.01.00.B.
V. Albumes, P. E. 49.03.00.
VI. Música manuscrita, P. E. 49.04.00.1.
VII. Música impresa, P. E. 49.04.00.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre­

sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer­
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex­
portado se podrán importar con franquicia arancelaria, o Be 
datarán ,*n cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte­
resado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des­
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente 
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance­
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilo­
gramos de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:
Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 

rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subproductos 
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeu­
dables por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a nresentar ante la Aduana 
de Exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de 
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente 
a la manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo 
de 4 a 6 metros— que garanticen que su impresión sólo ha 
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifi­
caciones r articulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti­
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba­
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinte.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comercialos normales. Los paises de destino de las exporta­
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de


